
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E . 1.—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A'r.'.inistí acitfn . — lutarvcncida d« fondo 
déla <>t(>«'<î iOD Provincial .—Telé íono 1700. 

i , , d» a 'Iputsiclón Provlnctal.-Tal 1710 

Jueves 10 de Mayo de 1962 
Núm. 107 

No se publica los doniogoa ni dias festivos 
Eletnplar corriente; 1,50 pesetas. / 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iDcremtntados con • 

S por 1110 para aiinortizacKfn de e m p r é s t i t o 

'Advertenc ias*— 1.a* Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se rije uu ejemplar d© 
cada número de este BOLETÍN OFICÍAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fíjacióji del ejemplar siguiente. 

2.^ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Encino. Sr. Gobernador Civil. 
Prec io s .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 peáetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anoal«i 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ano* 
dentro del primer semestre. 1 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas sernea 
írales^ fuera de la Capital, 90 pesétas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) ^ Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y r'omai "ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. \: • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amort ización de emprést i tos . 

Eicma acin Proficíal 
te Leda 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras del puente sobre el 
rio Curueño, en L a Cándana, C. 1 46. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas trein
ta mil setenta pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos (330.070.45). 

La fianza provisional es de seis 
mil seiscientas una pesetas con cua
renta céntimos (6.601,40), que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de lá Excma Di
putación, siendo el cuatro por cien-
*0 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de diez meses. 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
ral Negociado de Intereses Gene-
aies y Económicos de la Corpora

ción durante el plazo de V E I N T E 
. H A B I L E S , contados a partir 

a S1guiente al en que se publique el 
ouncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

te ^ c i a . de diez a trece horas, rein-
con3 • la proposición económica 

« seis pesetas y sello provincial de 
Qa Peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazó de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
eñ el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . / 

'MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. ., mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero /expedido en . . . . . . . . . 
con fecha de . . . de . . . . . . de . . , . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido 
én ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el artículo 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en. 
número del día de 
de . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta, sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 

la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas qtie 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas exlraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 3 de Mayo de 1962.-E1 Pre

sidente, Jul ián Rojo. 
2134 Núm. 799.-238,90 ptas. 

Servicio Recandaíotio deConír iMones 
e 

Zona de VALENCIA DE DON JUAN 
V 

Noti f icación de embargo de 
bienes inmuebles 

Ayuntamiento de Izagre 

Débitos: Contribución Rústica 
A ñ o s 1955 al 1961 

t)on Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona expre
sada. 
Hago saber: Que en el^expediente 

individual ejecutivo de apremio que 
instruyo contra María Angela Mar-



eos para hacer efectivos débitos a la 
Hacienda Pública por el concepto, 
periodos y Ayuntamiento que se ex
presan en el encabezamiento, con 
fecha 6 de Abril actual, se ha dicta
do la siguiente: 

«Providencia.— Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndosela existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: D.a María 
Marcos 

Angela 

Una tierra, cereal secano de 3.", 
situada en el polígono 32, parcela 
número 95, paraj v Los Llanos. Su
perficie 58 áreas y 90 centiáreas, sien
do sus linderos; Norte, E ena Viuda 
Banavides; Sur. María Pérez Casado; 
Este, Marcelo Merino Velado, y Oes
te, Baudilio Pérez Garrido. Débitos, 
años 1955 al 1961. Riaaeza imponi
ble 123.10 pesetas. Capitalización 
2.462 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 3.a, 
también en el término munipal de 
Iza ge , situada en el polígono 46, 
parcela núm, 6, paraje, L a Vega. Su
perficie 24 áreas y 60 centiáreas, sien
do sus linderos; Norte, Daniel Pérez 
Alonso; Sur, Darío Crespo Crespo; 
Este, Daniel Pérez Alonso, y Oaste, 
Hipació Bernardo Pérez. Riqueza 
imponible 51,41 pesetas. Capitaliza
ción 1.028,20 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 3.a, 
en el mismo término que Jas ante
riores, situada en el polígono 63, par * 
cela n ú m . 78, parajé, L a Vega. Su
perficie 3 áreas y 92 centiáreas, sien
do sus linderos: Norte, Julio del Amo 
Crespo; Sur, Simona Cuadrado, Este, 
reguero, y Oeste, María Angela Mar
cos y Miguel Quijada y otros. Rique
za imponible 8,19 pesetas. Capitali
zación 163,80 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 5.a, 
en igual término que las anteriores, 
situada en el polígono 63, parcela 
número 82, paraje. L a Vega. Saperfi-
cie 12 áreas y 76 centiáreas, siendo 
sus linderos; Norte, Miguel Quijada; 
Sur, Simona Cuadrado; Este Maiía 
Angela Marcos, y Oeste, se ignora. 
Riqueza imponible 10,21 pesetas. Ca
pitalización 204,20 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
intéresados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
segúu previene el artículo 95. el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, para 
la anotación preventiva del embargo 
a favor de la Hacienda Pública, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería de Hacienda 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 103». 

Y como de la actuación del expe
diente respectivo rlsulta de domici

lio ignorado el deudor comprendido 
en el mismo, por el presente se 
le notifica la anterior providencia de 

' embargo de bienes inmuebles, de 
! conformidad a lo dispuesto en los 
número 5 y 8 del artículo 84 del 

'Estatuto de -Recaudación, para que 
; comparezcan en el expediente p 
j designen persona autorizada que le 
represente a efectos de hacerse car
go de cualquier notificación, y para 
que, en Cumplimiento á lo dispues 
to en el artículo 102. dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presenté y entregue én la Recau
dación los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia, de que transcurridos 
los ocho días de la publicación de 
los anu cios sin haber comparecido 
en el expediente a cumplimentar 
cuanto se les notifica, será declara 
dos en rebeldía conforme determina 
el artículo 127, pues así está acorda
do en el expediente por providencia 
de fecha 14 de Abril. 

Izagre,a 17 de Abril de 1962.-EI 
Ricaudador, Félix Salán Gallego.— 
V.0 B 0: P. E l Jefe delServicio, (ile
gible). • 1969 

DeleMn de Industria dé M i 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S Á.» domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia núm. 1, en solicitud de auto
rización para instalar una línea 
eléctrica, centn^ de transformación 
y red de distHbución en B ;mbibre, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S, A., para construir un ramal de 
línea eléctrica a 6.000 V., de 25 m., 
un centro d e transformación de 
30 KVA. y red de distribución para 
suministrar energía eléctrica en el 
barrio de «Mojasacos». del pueblo 
de Bembibre. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdó con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones, ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es
peciales siguientes: 

L * E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2.a L a instalación de la línea, 
centro de transformación y red de 
distribución se ejecutará de acuerdo 
coo-las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del 

expediente, debiendo adaptarse 
todos sus detalles a las Instrucción 
de carácter general y Reglamenté 
aprobados por Orden Ministerial H 
23 de Febrero de 1949 y Decmt 
de 3 de Junio de 1955. ei0 

3. " Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ÍQS. 
talación y^una vez terminadas éstas" 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. < 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 

jde autorización de, funcionamiento, 
| en el que se hará constar el cumplí' 
i miento, por parte dé aquél, de las 
I condiciones especiales y demás dis-
j posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriécio-

i nes de la Zona la prestación del ser-
I vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 

I autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis-

'ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de próceden-
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorizapión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a j 5.a de la 
Órden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
én la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Abril de 1962,-r-Eí 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2082 N ú m . 752. - 238.90 ptas. 

i8 i orofincía de león 
ANUNCIO O F I C I A L 

D. Agustín González Merino, veci
no de Laguna de Negrillos, soliciw 
autorización para cruzar la ârr̂  -
ra L E - 411 de Villamañán a Sama6» 
de Castroponce, K m . 10, hm-,»' 
una tubería de 14 cm. de diámetro» 
destinada a conducir agua para 
go de una finca. aae 

Lo que se hace público Para ^ \A 
los que se crean perjudicados c ja, 
petición puedan presentar sus 1 n, 
maciones dentro del plazo de 4 . 
ce (15) días, a partir de la P ^ T I J Í 
ción de este anuncio en el 



V ^ n de Laguna de Negrillos, 
&,ieD Ormino doade radican las 
talco lcn esta Jefatura, en la que 
^•as,0 njaniíiesto al público la 
t̂ará f1 en los ¿fas y horas hábiles 

*^C1ÜÍS de Abril de 1962.-El 
^ie'ro Jefé, José María González 

^2Valle' Niitn. 787.-70.90 ixtas. 

nPPARTAMENTO MARITIMO 
DE ¿ FERROL DEL CAUDILLO 

PROVINCIA MARITIMA 
pE EL F E R R O L D E L C A U D I L L O 

CoinaDilanGia Hilit ir de Harina 
ge El Ferrol del Caudillo 

Relacióa de los inscriptos de Ins-
¡tipción Marítima del Distrito de 
«ta capital, nacidos en el año 1943, 
«n expresión del nombre de los 
idres y cuyos lagares de naturaleza 
¡áa enclavados dentro de la pro-
tincia de León, los cuales han que
jido deflniuvarnente alistados para 
igurar en el reemplazo del año 1963, 
¡ebiendo ser excluidos del Reclu 
liinieiito del Ejército de Tierra, por 
tallarse suj«tos a la Armada, con 

glo a lo dispuesto ea la vigente 
¡y de Reclutamiento y Reemplazo 
la Marinería de la Armada y Re
men to para su aplicación. 
Folio de suj etos al servicio, 451.— 
é Luis Martínez Escudero, h jo 
Leoncio, y Eivurina, natural de 
ladepalos. 
1 Ferrol del Caudillo, 25 de Abril 
.1962,-El C. de N.. Comandante 
¡•tar de Marina, José Luis Pérez 

2054 

8 
Comisaría de Aguas del Norte de España 

Delegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

A N U N C I O 

Aprobadas por esta Delegación las Actas previas a ¡a ocupación y ho
jas de depósito previo e in ie a m z í c i ó o , relativas a las fincas números: 9, 
10. 11, 12. 15, 18; 19, 21, 22. 23, 24, 25, 26, 27,29. 30, 31, 32. 33. 34, 35, 3 >. 37, 
38, 39,40. 43, 44, 46. 47. 49, 51, 52, 53, 54. 55, y 56, del expediente de expro
piación forzosa número 17, qaj comprende las números 1 a la 56, del 
término municipal de Bo-reaes (León), incoado con motivo del embalse 
de Campañana y Salida Tune' B. T. • 29, del Sistema Cornatel, a las cuales 
ha sido aplicado el procedim^n o de urgencia para la expropiaci n for
zosa que prevé la Ley de 16 da Diciembre de 1954, y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, y h ubtendo sido efectuados por la Sociedad , 
expropiante «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», los depósitos pre
vios a la ocupación en la Caj * de la Delegación de H «cienda de Laón, he 
acordado señalar el día doce (12) .del próximo mes de Mayo, y hota de las 
once de la n u ñ a n a , para el p igo de las indemnizaciones por rápida ocu
pación de las fi icas a que SÍ h ice referencia, acto que tendrá lugar en la 
Csáa Consistorial del Avuntaraieato de Barrenes (Leót í 

A tal fin se acompaña con el presente anuncio la relación de propie
tarios afectados, con expresió i de sus vecindades a quienes interesa dicho 
pago y que se publica a conti- nación. 

Orense, 28 de Abril de 19641—El Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Ortiz. . 

. R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la finqa 

toaniía HHltar de Marina 
de Sao Fernando 

¿e7lnacíón de los inscriptos de este 
"o Marítimo, nacidos en el stño 

fcDara0a!prendidos en ei alistara en-ei reernpiazo de jgg^ se 

^ i n n 1 ^ '-'vJL.ilTIN UF1CIAL QC la 
^b&ií , L- ÓD' a los efectos de 
K d e r aiistamientó del Ejér-
jfetivas ra' en razón 'de sus res 
PloDr^lUr^Ieza y vecindad, sê  

r ' a v i o l ? 1 1 ^ 0 ea los artículos 51 
l^etoS., Ley de Reclutamiento 
^ i a ' i i^ la ^ « " ^ " a dela 

aparas» 1 Reglamento dic 
C r aapl icació°-
n ndo py reeaiP!azo, 192 - 63. -
h ^ * Z T a ? i Z LÓP8Z' natural 
^Hoo l ¿ e G mbrf.nos. hijo 
^nto L h1varista.-Fecha de 

t r̂DcandA0. 27 de Abril de 1962. 

nioD^fain. 2055 

9 
10 
11 
12 
15 
17 
18 
19 
21 
22 
?3 
24 
25 
26 
27 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
43 
44 
46 
47 
49 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O V E C I N D A D 

D. Florencio Rodríguez 
D. Eloy Fierro 
Hros de Guille-mo Merayo Bello 
D. Abal Bello Bello 
D. Isidro Bí l lo Aivarez 
D. Eveocio González Merayo 
D. Elpidio Pacios Vidal ; 
D. E i pidió Pacios 
D.a Virgentina y Matilde Bello 
D.a Secundina P i d o s Vidal 
D. Tomás Merayo A • arez 
D. Inocencio Bello B- io 
D. Dulcino Rodríguez R ídríguez 
D. Magencio Gonzatez Bailo 
D.a Primitiva Prada Sierra 
D. Julio Cuadrado Lama 
D. Antonio Bello Bello 
D. Juan Aivarez Vidal 
D. Angel Blanco Vega 
D.a Piedad Voces Sierra 
D.a Primitiva Prad« Sierra 
D, A,ngel Blanco Vega 
D. Avelino Pacios Bello 
D. Tomás Merayo Aivarez 
D.a Primitiva Prada Sierra 
D. Angel Blanco Vega 
D. Angel Blanco Vega 
D. InOiCencio Rodiíguez Bi l ío 
D. Isidro Bello Aivaiez 
D. Valentía Bello 
D. Isidro Vello Aivarez 
D. Juan J'osé R ímps 
D, Dulcino Rodríguez Rodríguez 
D. Dulcino Rodríguez Rodríguez 
D. Urcesino Merayo Ra iríguez 
D.a E i c a r n a c ó n Vóces García 
D. Heliodoro Rodríguez Aivarez 
D. Atenógenes Rodríguez Aivarez 

" 2135 

San Juan de Paluezas 
l ien} 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Campañana 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 1 / 
ídem 
Idem 
Campañana 
Carucedo 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Bierzo 
Carucedo 
San Juan de Paluezas 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Juan de Paluezas 
Carucedo 
Idem 

Núm. 800.-388.50 ptas. 



Comisaría de Aínas del Duero 
A N U N C I O 

L a Comunidad de Reg&ntes del 
«Arroyo Valdellornia» del pueblo de 
Palacio de Valdellorma (León), re
presentante, don Camilo de la Red 
Fernández, con domicilio en calle 
Héroes de Teruel, 12, Valladolid, soli
cita la inscripción en los Registros de 
Aguas públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de Abril de 1901, de 
un aprovechamiento del arroyo de 
Valdellorma, margen derecha, al sitio 
de «La Alameda^, en término muni
cipal dé L a Ercma (León), con des
tino a riegos. 

Como titulo justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los térra i nos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ría (i on l iquidación del pagó de los 
Derechos R ales) y anotada preven-
tivf mente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público én cumpli 
miento de lo dispuesto en'el articulo 
3 ° del R^al D cielo Ley n.0 33 de 7 
Enero de 1927, a fin de que, en" el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
pgTlir del siguiente al de la publica
c ión de este anuocio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren per|udicados, en 
la,.Alcaldía de L a Ercina, o en esta 
Comisaría sita en Valladolid, calle 
Maro, número 5, en cuya Secreta
ría se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (I. n.e2 389). 

Valladolid, 9 de Abril de 1962.—El 
E l Comisario Jefe de^Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. . . ' 
1740 Núm. 774.-115.50 ptas. 

AdministracíóD mimicípa! 
y- — — 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

E n el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele-

jgue, el próximo día 30 del actual y 
hora de lás once, se prbcederá a ena
jenar en pública subasta la parcela 

I de la finca «Campo de la Feria», prp 
[piedad municipal que'no afecta ál 
servicio público, que se describe: 

| 46,00 metro| cuadrados, linda: Norte, 
muro de ciprré de finca de Gaspar 
Méndez y hermanos; Sur, casa de 
Gaspar Méndez Mantaras y Campo de 

l ia Feria; Este, terreno muricipal y 
i casa anterior, v Oeste, más finca de 

Cam o de la Feria. Hay sobre dicha 
parcela reserva dÉ servidumbre de 
paso a fincas y de edificación en 
parte de la misma. 

i Las condiciones por las que se 
| regirá la misma obran en el pliego 
I de condiciones que queda de máni 
! fiésto al público en la Secretaría mu 
I nicipal. • \ 
I Lo que se hace público en cum 
plimiento del art. 26 y 27 4él R glá-
mento de Contratación de las Cor-

, poraciones Locales, para todos aqué-
| líos a quienes pueda interesar, 
j Vega de Valcarce, 3 de Mayó de 
! 1962.—El Alcalde, D. Rodríguez. 
2126 Núm. 782 -86.65 ptas. 

SiDdlcaío Provincial de la Piel 
Grupo: P E L E T E R I A 

E n w t u d de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 10 de Febrero de 1958 (Bole 
tin Oficial del Estado núm. 38), se 
hace público para general conoci
miento de los comerciantes que ven
den artículos de peletería en esta 
provincia que a partir de la fecha 
y durante cinco días, se encuentra 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Sindical, Avda. José Antonio, 3, la 
relación de contribuyentes con espe
cificación de la cuota que a cada 
uno corresponde por el Convenio 
del Impuesto sobre el Luio que grava 
a la peletería, correspondiente al 
año 1961. 

León, 23 de Abril de 1962.-EI Se
cretario P. del Sindicato, Santiago 
Lescún Roldán 
1952 Núm. 788.-57.75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Acordada por la Corporación Mu
nicipal en sesión , celebrada el día 
ocho del actual, la enajenación del 
inmueble destinado a Casa Consis 
torial, sito en la Calle Grande, nú 
mero 27, se expone el explediente de 
su razón al público por espacio de 
quince días, a partir del siguiente a 
la publicación de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudieodo 
presentar escritos las personas natu
rales y jurídicas interesadas en el 
mismo. 

Las Omañas, 12 de Abril^de 1962 — 
E l Alcalde, Luis Alvapez. , 1909 

dos, cuantas reclamaciones 
tnen pertinentes. 

Cacabelos, 17 de Abril de loo 
Alcalde, Manuel Rodríguez ^ . - ^ 

AdiinistracióD 

Cédula de emplazamiento 
Él Sr. Juez Comarcal por prórrn 

de jurisdicción de esta villa en 1 
videncia del día de la fecha' ad ^ 
la demanda de proceso civil de011''' 
riición número 3 de 1962. nron^00? 
portel Letrado D. Urbano cSj 
Rozas, en nombre y representar;• 
de D.a Albina Gutiérrez Rubio * 
tida de su esposo D. Eulogio B 8nS¡ 

I Calvón. mayores de edad, h h ^ 
(res y. vecinos de Omsñón, iérmin 
¿municipal de Vegarienzp, fn est 
comarca judicial, contra D. Gonzal 

| Alvarez Alvarez, mayor de edad,ci 
jsado, labrador y de la misma vecin. 

dad y contra todas aquellas person» 
que pudieren invocar derechos 
dominio o aprovefham'PBto snbu 
la finca poseída por D. Gorzaltfl 
varez Alvarez, sita en Omañón,^ 
nominada «Llama de Pan alias 
quienes, se emplaza y notifica pot 
medio de la presente para que en d 
término de seis días comparezcanet 
Rotos, en cuyo caso se les concede
rán tres más para contestar, apem 
b'éndoles que en caso de DO verifi 
cario serán declarados en itkláli 
y proseguirán las actuaciones sil 
más citarles. 

Y para que sirva de epiplazamieij 
to y notificación a las personas igni 
radas referidas y para su ÍDsercicJ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provij-
cia, expido la presente en Murías» 
Paredes, a quince de Marzo de nw 
novecientos sesenta y dps.—t'1 
cretarío, Manuel Paz Ramos, 
1358 Núm. 7 8 9 . - 2 0 2 ^ 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Por el plazo de quince días, se en 
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, caudales, 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, y la de administra 
ción del patrimonio, todas ellos rela
tivas al pasado ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocbo 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa-

M 
M 

Comunidad de Regantes 
de «Fuentenaz- de Oceja 

Valdellorma . 

Se convoca a Junta g ^ ^ p i d í 
los componentes de esta ^ ^ j , 
para el día doce de Mayo pr ^ 
a las cinco de la tarde eap 
convocatoria y media Hora 
en segunda, a fin de 
guíente: ^ Aa ia CÍ 

Nombrar Presidente cíe ^ 
nidad, Presidente y Juraaü 
dicato. . nsaaric Hacer entrega a cada os 
correspondiente Ordena ^ 

Ocfjade V a l d e l l o r m a . ^ 
^e 1962.-El Presidente, 
Rodríguez Alonso. ^ 47Í 
2011 Núm. 

Imp. de la D i p a t a c i ó o ^ 1 


